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RESOLUCION de la Di,reCG¿on G€n"!l'al de /(>3 He·
gi'5trús y del Notariado por la que se ¡¡(¡ml:na Al'
cllivera de Protocolu.c

; del Dhirito :\{of,(L'·ial de. Za
ragozc! a don lie¡emu¡¡diJ Bellad Góúi<Z, NOt('r¡o
de ZUi"CI[Joza.

Ihno. Sr.: Vacante el cargo de Ar:+dvero da Pi'oloco!o" de!
Distrito Notarial de ZIlrugoza, y en vibta de 10 dis;_)UCf;to en el
arli-::ulo 294 del vigente Reglamento Notari:tl.

Esta Dirección General ha acordf:l.do, en uso de las "tribu
dones concedidas en el articulo .17 d.e la Ley de He,f;~Hh'n Ju
naíco de la Administración del Estado y en f') upadadu al, nu
mero 2. del Decreto de 12 de diciembre de 13SJ, ':loml¡¡-al' para el
nlcncionado cargo de Archivero de Plo[ocoio;,; del Distrito No
tarial de Zaragoza al Notario de dicha ciudad. don Vel"f:mundo
BcHod GÓmez.

Lo que digo a V. 1. para su cono(:inüenLo y demcis creCio,"
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 15 de junio de 1973.-E¡ Directo¡· g8ncl'al Fr:mcb,

ca Escrivá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Nouwial de Ztnngü,'.a..

RES.OUJCION de la Dirección Gen.eral de Justicia
por la que se resuelve el concurso anunciado entre
Secretario de la Administracirín de Justicia de la
rama de Juzgados de Primera ln¡;tancia e lnstnw
CiÓJL

Visto el expediento de concurso anunci8.do para lu pwvisión
(le plazas de Sccreti:lrios de la Administn-lción de Justicia de
la rama de Juzgados de 1. a Instancia e Instrucción. V:olc-antes
en Io~ Juzgados que se relacionan,

Esta Dirección General, de conformIdad con lo pr()\,,:nido en
el urtlculo 16 del Reglamento orgánico de :1 'Je mayo de 19G8,
acuerda nombrar para desempenm'la <11 Secretario que l:í-0 réla·
dona a continuación, por ser el concursante que o-;tt'nta derecho
preferente para cubrirla;

Don :Manuel Mfdina de LCrl)l.ls; c¡>¡_i{'[;'()r!tl, segunda; pld:m
que servia, Las Palmas n1.l0H'IQ 1; p1¡Ua quo se le nombn.l;;
Cuenca.

Se declara desierta por falta de ¡;oJic¡tanie5 la vacante anun·
ciada en el Juzgt;.do de Primc,'a lllstanciu e Instrucción dí}
Santa Caloma de FarnÓs.

El funcionario designado se pos(',;io-mu·á ca >;u nU(-VQ de';itjno
dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. S. para su conocimitllto ve!eüos
Dios guarde a V. S. muchos años, .
Madrid, 5 de junio de 1973,-EI Din'c(01" gE-110¡-¡ll, Fdu~:rdo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr Letrado Jefe del Servicio del f'efs'1nal dl' los CUrTpO~ de
Función Asistencial a la Adminh-trnLÍón de- Justicia.

ORDEN de 12 de jU'lÍD de 197:1 en la qUe Si? otor
ga por adJudicación dtre('ta el de.",rirw qtte su men
cioTla al Guardia segwlio r.¡¿w se indica.

Excmos. Sres., De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial dd Estado,. número 199),
modificada por la de 30 de marzu de 19J4 (.. Boletm Olicial del
Estado.. número 91l, Ley 195/1963, de 28 d0 diciemüre (',Bule
tin Oficial del Estado.. número 313), y Qrrl<2"tl de 23 de octubre
de 1964 ( ..Boletín Oficial del Estado" nÚmt,ru 2581, esta .pn~si·

dencia del Gobierno dispone;

Art. 1.° Por haberlo solicitado de la Jun¡n Cali1'icRdot'ét de
Aspirantes a Destínos Cívíles y rcunir las conc.iicicnc" dol apur
tado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citadn, se ot{)Yga
por adjudicación directa el destino de Guarda Jurado en h. Em"
presa ..Aseay, S. A.», al Guardia segundo de la Guardia Civil dOCl
Antonio Arco Arroyo, con destino en· la a21 ComanddN·i~l de];]
Guardia Civil. Fija su residencia f'll Cieza tMurc[fii. E",ta desti
no queda clasificado como de tercera clase

Art. 2." El citado Guardia segundo que porl¡,¡ ¡:l1C'sente Ord ':1
adquiere un destino civil causará bata en el Cuerpo de l'l"CU?
dencia, pasando a la situación de retiraclo forzoso e if1gc('~¡.mdo

a todo!;, los efectos en la plantilla de la Empre;;;a a q Uf' va
destinado.

Art, 3." Para el envio de la crede¡"¡cia; del ¡iC'stino civit of¡t(~

nido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presiden(."a Del
Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<!~otetill Oficial dol E,;tado,.
llumero 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimientu y l'ft:,clo"i
Dios guarde a VV. EE. _muchos anos.
Madrid, 12 de junio de 19n.~-P. D., el Ge¡wntl Prc';ident8

de la. Junta Calificadora de Aspirante; a D'--'~itjnos Civilb, José
López-Barr6n Cerrutí.

Excmo5. Sres. Ministros

PERSONAL QUE SE CITA.

MINISTERIO
LA GOBEHNACION

MINISTERIO
OBRAS PUBUCAS

DE

DE

fif.:SOLUCION de la Junta del Puerto de La Co
(tala pa; la que se dispone la publicación en el
."Bolet¿n Oficial del Estado~ de la relación de los
funcionarios de carrera de este Organismo referida
al 4 de septiembre de 1971_

en cUn1jl1inüento de 10 dispuesto en ei artículo 5.", 2, del De
creto 2043/1971. de 23 dejuJío, por el que se aprueba el Estatuto
del pt~rsonal ('ti ser-.,'icío de los Orga!lismos Autónomos, y de
(:D-nformidad con lft<; normas dictadas por la Orden de la Presi
dencií.l del Goblerno do 4 de julio de 1972

Esta Junta ha tenido a bien orde:1ar la publicación en el
,Bolctin OHdi:tl del Estado~ la relacíón de funcionarios de ca·
rf'el"a de este Otganismo. referida a In fechrl, de 4 de septiembre
de 19í'L de acuerdo con la clasificación efectuada por la Presi
dencía del Gohíernó. según los criterios establecidos en la dis
pisición transitoria primera del dtudoEstatuto.

1.:1 tiempo do servido -que figura en la columna correspon
diente dé la HGíunta relación se cúll!;iderar'<i provisional hasta
tanto se determino el :nismo con exactitud, él efectos de recono'
cimiento de trienios.

Durante el plazo de quince días· a pclrtir de la publicación de
la presente Resolución, los inter€$vdos podrá~ formular ante
tJste Organismo las redamacíonüs Q LiF' estimen pertinentes.

La CorUiia, 8 de mayo de 1913.-EI Presidente, Fernando Sa
lorfo SuáJ"ez.

FESOLUCION de la Dirección G~neral de Seguri
dad par la que se dispone el pase a situación
de reUradopor inutilidad física del personal del
Cuerpo de Policia Armada que se cita.

Ex('l"¡"¡o. SI'.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa~
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado por inutilidad
física del personal del Cuerpo de Policía Armada que a conti·
nuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Justi~

da Militar le será efectuado el !>('ñalamiento de haber pasivo
que corresponda. previa propuesta regl.amentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimientG y efectos.
Dios guarde R V, E. muchos anos.
Madrid, 0 do junio de 1973_-EI Director general, Eduardo

Blunco.

Excmo, SI', C'. 'l<'ral ln:;pcctor de Policia Armada,

f?C,üLliC10N de la Dlrecl"Íón General de Seguri
(1.:¡(i POI la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal del Cuerpo de PoliCía Armada
que se cita.

Excmo Sr E':iia Dirección General, en ejercicio de las fa
cultadeS confe-ddas pOI la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, por tener cum·
pUda la edAd rBglam;;n tarja que las disposiciones legales vi·
:_o;Bnte~ sl,.'ñaIan p¡:tra el retiro, dei personal del Cuerpo de Policía
'.rn;ada que a continuación se relaciona, y que por el Consejo

Supremo de Justicia. Militar le s0rá efQcluado el señalamiento de
haber pasívo que correspooda, previa propuesta reglamentaria,

Lo digo- a V. E J~ra su conocimiento y efectos.
DioE Guurde a > E. muchos años_
Madrid. 5 de junio de 1973.-EJ Director general, Eduardo

BJ",nco.

:~xcmo Sr. (:l'oeral Inspedor de PoliCÍa Armada.

Po]icia rkn José Mnriu Gonzúlez Vi;¡;iJ.
Pollda dOll Gon,'.alo PadUla MOnl, ,
Polida don J UHU Homero TélleL.
Po!ici8 don l)ionic:ioVázquet. Hui!

¡)!,·RSO:'JAL QUE SE en ..l

Policia don Gabriel Jurado Jiménez
Policía don A'1ge! FUf~ntes Bravo.

JUSTICIADEMINISTERIO


